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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   09
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:15 horas del día miércoles 17 de marzo de 2010, el Sr. Alcalde Don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Sr. Ernesto Molina Miranda.
Funcionarios Municipales:
_    Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.

_    Sr. Lorenzo Morales Cortés. Asesor Jurídico.

_    Sr. Christian Luco Montecinos. Director SECPLA.

_    Sr. Alexánder Panéz  Pinto. Director DIDECO.
_    Sr. Hugo Marín Avendaño. Jefe Oficina de la Vivienda..

_
Sr. Hernán Ortega Cerda. Jefe Finanzas DEM.

. 
TABLA A TRATAR:
1.-
Aprobación  actas:

            Nº  7 / 08-03-2010.   Sesión ordinaria.
            Nº  8 / 10-03-2010.   Sesión ordinaria.
2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 10 al   

           16 de marzo de 2010. 
3.-
Asuntos pendientes de sesiones anteriores.
4.-
Análisis y aprobación PLADECO.

5.-
Aprobación concesión espacios públicos para venta seguro automotriz obligatorio.

6.-
Análisis bases licitación parquímetros.

7.-
Aprobación modificación presupuestaria de Educación. Expone Sr. Hernán Ortega.
8.-
Varios e incidentes. 
Sr. Alcalde enuncia punto uno de la tabla.
Primer tema 
Aprobación  actas:

            Nº  7 / 08-03-2010.   Sesión ordinaria.
            Nº  8 / 10-03-2010.   Sesión ordinaria

Acta Nº 7  es aprobada con las siguientes observaciones:
Concejal Yáñez señala que en Pág.  19 en el punto 5.19 donde dice : “…Concejal Yáñez por otra parte insiste en la mejor complementación entre el encargado de deportes y la gente que trabaja en el estadio” debe decir:”Concejal Yáñez por otra parte insiste en la mejor complementación entre el encargado de deportes y la gente que trabaja en el complejo” y en ese mismo punto donde dice “… y hay niños esperando para jugar en ella, hay que agilizar y pasarles hasta el instrumento para que hagan deportes” , debe decir: “…y hay niños esperando para jugar en ella, hay que agilizar y pasarles hasta los implementos para que hagan deportes.
Concejala Leiva señala que en acta 7 Pág. 17 en el punto 5.16 debe agregarse que se pidió el apoyo al Concejo y estuvieron de acuerdo los Sres. Concejales y también  Sr. Alcalde para la recuperación de ese espacio para la Villa Holanda.
A continuación Sr. Alcalde enuncia punto 2 de la tabla.

Segundo tema               

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 10 al 16 de marzo de 2010.

MIÉRCOLES 10 DE MARZO

09:30 Hrs.
Atención de vecinos.

16:00 Hrs.
Reunión ordinaria del Honorable Concejo Municipal.

JUEVES 11 DE MARZO

09:30 Hrs.
Atención de instituciones: Asociación de Rayuela La Ligua – Zapallar; 

                        Comité de Vivienda Las Torres; Comité de Pavimentación Rodríguez.

11:40 Hrs.
Coordinación del Sistema Municipal de Emergencia en respuesta a alerta 

                       de tsunami que afectó al país entre la costa de Coquimbo y Los Lagos.

VIERNES 12 DE MARZO.

10:00 Hrs.
Instalación de alarmas para alerta de tsunami en localidades costeras de 

                       Pichicuy y Los Molles, junto al Departamento de Operaciones.

12:30 Hrs.      Atención de vecinos.
SÁBADO 13 DE MARZO

09:00 Hrs.
Viaje a Valparaíso y Viña del Mar para gestionar nuevo edificio para 

                        Hogar Universitario.

LUNES 15 DE MARZO.

10:00 Hrs.
Reunión de  trabajo con club deportivo Bellavista de Valle-Hermoso.

11:00 Hrs.
Atención de vecinos.

15:30 Hrs.
Asistencia a Consejo Técnico de jefaturas Municipales.

17:00 Hrs.
Asistencia a  Consejo Consultivo del Colegio de Profesores de Petorca, con 

                        presencia del Presidente nacional de la orden, Señor Jaime Gajardo.

MARTES 16 DE MARZO

10:00 Hrs.
Atención de vecinos.
16:00 Hrs.
Reunión con representantes de clínica Los Leones junto al Director del 

                        Departamento de Salud 
Terminada la lectura de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia el punto 3 de la tabla.

Tercer tema

Asuntos pendientes.

Se resuelve verlos en “Varios e incidentes.”
Enseguida Sr. Alcalde enuncia el tema 4 de la tabla.
Cuarto tema
Análisis y aprobación PLADECO.

            Sr. Christian Luco, Director SECPLA, comunica que hizo llegar a Concejales lo relacionado a las observaciones que efectuó la Comisión Técnica y que el lunes 15 citó a la empresa, para que se presentara hoy al Concejo, pero lamentablemente le respondieron a través de un correo, que ya tenían agendadas  presentaciones en otras comunas, por lo que señor Luco propone definir cuál sería la próxima fecha para que hagan la presentación, independiente que esté aprobada técnicamente.

Concejal Molina sugiere que se le pregunte a empresa la fecha,  porque se ha intentado reunirse con ellos en otras ocasiones y ha habido problemas.

Sr. Luco aclara que empresa y ellos tenían agendado tratar este punto antes de diciembre, pero en la primera instancia Concejales no tenían bien clara la información, por lo que se les hizo llegar mayores antecedentes. Posteriormente se intentó en febrero, pero por vacaciones de Concejales se postergó, por lo que estima que ahora es el momento de poner una fecha clara para la exposición. También sugiere verlo en reunión extraordinaria.
Concejal Yáñez señala que este asunto se viene arrastrando desde hace mucho tiempo, se va para tercer año en el tema y si se mira el presupuesto 2009, donde aparecen las políticas está el tema de validación del PLADECO. Continúa diciendo que debiera haberse hecho hace bastante rato, pero se sigue, sigue, sigue y el PLADECO que ya debería haber estado desde el primer año, aún no se tiene, sin perjuicio que el Concejo aprobó una parte en el Presupuesto Municipal - y lo que ahí se compromete son cosas que se pueden hacer de todas maneras - no así el Libro gordo de “Petete” que contiene el PLADECO , que no se va a terminar de ver ni de  aquí a varios años, porque son muchas cosas que se involucran en ese Libro. Por eso que él (Concejal Yáñez) estuvo de acuerdo para que se aprobara el Presupuesto Municipal con todas las iniciativas que venían en ese instrumento.

Concejal Yáñez dice que si se lee el tema de la validación, aparecen entre otras: Jornadas de participación PRC, entrevistas, validación, análisis del marco de referencia, etc. sin embargo se va en el tercer año y no se ha avanzado. Agrega que aquí hay que ponerle “ el cascabel al gato” a la consultora y no es que ella diga que tienen su agenda ocupada, porque cree que como responsables, debieran reconocer que están bastante atrasados y ellos proponer fechas tentativas para juntarse con el Concejo, con la finalidad de analizar el PLADECO y también el PRC.

Sr. Luco agrega que el PLADECO técnicamente ya está aprobado.

Concejal Yáñez insiste que el tema de la validación se viene sosteniendo desde el año pasado y está en el presupuesto  por lo que espera validarlo ahora.
Concejala Leiva referente al tema dice que en realidad ella no aprobó los recursos cuando se vio el tema de la licitación. Recuerda que ellos hablaron de 11 meses y la verdad es que va mucho más de ese tiempo. Agrega que le parece de muy mal gusto que ellos todavía no se presenten, ya que se juntaron solamente dos veces con Concejales y la verdad es que ella pensó que iban a tener más jornadas de discusión. Siente que acá se ha hecho un daño y agrega que es la empresa la que tiene que ver las fechas y estar dispuesta a hacer el trabajo con el Concejo. Eso no ha sido así.

Sr. Luco insiste en que empresa intentó reunirse en dos ocasiones, pero por razones que ya expresó anteriormente se pospusieron las fechas.
Sr. Alexander Panéz Director DIDECO, explica que quedan instancias aún y en el fondo lo que es PR es un proceso que está detenido, porque se ha priorizado terminar lo que es PLADECO, una vez finalizado el anterior se verá lo que es PR, en el cual también se van a hacer presentaciones de proyectos al Concejo, hay una instancia de validación y posteriormente otras etapas.
Concejal Yáñez opina que DIDECO está equivocado porque claramente el tema PLADECO debe estar iniciado al primer año de asumido el Alcalde, ya que es una tarea prioritaria que él debe hacer la presentación al Concejo y la no presentación constituye un notable abandono de deberes, pero en definitiva lo que él opina es que la empresa está eludiendo responsabilidades. Debieran estar preocupados porque ha pasado mucho tiempo.

Director DIDECO responde que concuerda con Concejal Yáñez, pero insiste en que primero debe verse el PLADECO.

Concejala Leiva opina que la diferencia es que el Concejo aprobó un presupuesto para las dos cosas en conjunto y ellos afirmaron que se podía hacer. Le aseguraron a ella lo anterior ya que les preguntó en dos ocasiones al respecto. Agrega que ella espera la instancia, porque son temas de discusión y no es que le digan al Concejo que tiene que aprobar, no es así.

Señor Alcalde interviene preguntando qué fecha tentativa tienen Concejales para que empresa se presente.

Concejal Molina insiste en que se les mencione que son ellos los que tienen que estar a disposición del Municipio y no los Concejales a disposición de ellos.
Concejal Díaz propone que se le debe hacer llegar a la empresa la preocupación del Concejo por el tema de cumplimiento de las etapas y la finalización de ellas.
Concejala Cerda, en base a la cantidad de Concejos que se ha planteado el tema anterior,  quiere saber cuál es la opinión de Señor Alcalde al respecto.
Señor Alcalde responde que siente la misma preocupación de Concejala Cerda y del Concejo, no difiere.

Concejala Cerda dice, o sea que Alcalde encuentra que ha sido el colmo lo que ha pasado.

Señor Alcalde aclara que está preocupado porque no se ha terminado el tema PLADECO, por lo tanto coincide en que hay que validarlo pronto y sabiendo lo anterior desea que se fije fecha para que se presente la empresa y darle un corte definitivo al PLADECO, para poder posteriormente ver lo del PRC. Continúa diciendo que está de acuerdo en tratarlo el próximo Concejo.
Al consultar a Sres. Concejales están todos de acuerdo con la fecha.

ACUERDO Nº 27
EL CONCEJO ACUERDA POR UNANIMIDAD  TRATAR EL TEMA “ANÁLISIS Y APROBACIÓN PLADECO” EN SESIÓN ORDINARIA QUE SE REALIZARÁ EL MIÉRCOLES 7 DE ABRIL 2010.
A continuación Sr. Alcalde enuncia punto 5 de la tabla.
Quinto tema 

Aprobación concesión espacios públicos para venta seguro automotriz obligatorio.
Señor Alcalde explica que Don Héctor Ferrel quien iba a tratar el punto, debió viajar  a Valparaíso para ver el tema del Hogar Estudiantil. Informa además que se ha estado viendo varias propiedades, entre ellas, una muy buena que está ubicada cerca de la Quinta Vergara, aunque se sabe que también está interesada en ella, la Municipalidad de Viña del Mar. 

Concejal Yáñez consulta si tiene capacidad para la totalidad de los alumnos.

La respuesta es positiva y agrega que habría que hacer unas duchas y baños a cuenta de la Municipalidad.

Señor Alcalde también da a conocer que no tiene fallas estructurales ni grietas y solamente se pedía que se cuidara bastante porque se considera un patrimonio ya que data desde 1927.
Concejal Yáñez consulta por el monto del arriendo.

Señor Alcalde responde que aproximadamente $ 1.500.000 y además piden un contenedor que ocupará el dueño como bodega personal.
Señor Alcalde informa además que se ha visto otras propiedades pero son más pequeñas, con capacidad para 36 o 40 alumnos.

Concejal Yáñez señala que al ser más pequeñas se requerirá de más personal para el cuidado de los alumnos.

Señor Alcalde dice que se están dedicando intensamente a ver la solución y ojala sea la de Viña, porque está muy bien ubicada.
A continuación Señor Alcalde enuncia punto 6 de la tabla.

Sexto tema

Análisis Bases licitación parquímetros.
Antes de entregar la palabra a Director SECPLA, Alcalde da a conocer que hay un Señor interesado en la concesión de estacionamientos frente a Tur Bus, donde dice que hay gente que deja los vehículos en la mañana temprano y los retira en la tarde, dificultando a la gente que llega durante el día a hacer trámites y no tiene donde estacionar. Hace oferta de $ 300 la hora. Agrega que ahí hay 14 estacionamientos no licitados y también expone que hay malestar de la gente porque Tur Bus puso una cadena al ingreso  y ya se ha caído bastante gente por lo mismo. Finalmente Alcalde señala que se le dijo al Señor que participara.
Señor Luco, Director SECPLA recuerda que la semana pasada se entregó a Concejales las Bases Administrativas Generales para la Concesión del Servicio de Estacionamientos, Sector Céntrico de La Ligua, para su conocimiento y recibir sus sugerencias frente al tema.
Concejal Molina consulta si los espacios en estudio se van a entregar también o solamente los espacios concesionados hoy día.

Señor Luco responde que es por todos.

Concejal Molina expone que en Santa Teresa va a haber un caos si se concesiona todo el centro y no se coloca un “ No Estacionar” en toda esa calle, porque la gente va a ir a dejar sus autos a ese lugar.

Señor Luco acoge sugerencia y dice que se va a tener que regular al respecto.

Concejala Leiva señala que ella había hecho una solicitud en Concejo anterior, de no dejar estacionamientos en Santa Teresa, por lo mismo que plantea Concejal Molina, debido al peligro por los camiones que pasan por esa calle y porque hay gran tránsito de alumnos.

Concejal Molina insiste que hay que tomar medidas sobre todo por el riesgo que hay en la esquina de Polanco con Santa Teresa.

Concejala Leiva agrega a lo dicho, el problema que se suscita con el pequeño estacionamiento del Líder, en comparación a la gran cantidad de clientes que atiende.
Concejala Cerda agrega que además se están construyendo otros locales al costado.

Posteriormente y en el mismo tema, Concejales hacen un gran análisis y discuten las posibles tarifas a cobrar,  la conveniencia para las empresas, la seguridad laboral de los trabajadores que están hoy día en funciones, la posible continuidad de la actual empresa, lo caro de la tarifa actual y en definitiva se debaten varias posturas, quedándose con lo propuesto por Concejal Molina que sugiere un cobro de $ 10 por minuto.

Terminado el punto anterior, Señor Alcalde enuncia el tema 7 de la tabla.

Séptimo tema

Aprobación modificación presupuestaria Nº 7 Depto. de Educación. Expone Sr. Hernán Ortega.
Sr. Ortega explica que la modificación presupuestaria Nº 7 está relacionada con el proyecto Habilidades para la Vida. Se adjunta la documentación correspondiente.

Director DEM explica que se trabaja con alumnos de 1º a 4º año, que este año se va a aumentar la cobertura porque van a haber más establecimientos y se va a trabajar hasta 6º año. También se trabaja con los apoderados de Pre-kinder a 4º año básico, se hacen reuniones de Padres y Apoderados, talleres para padres, asesoría en el aula a los Profesores, talleres de autocuidado tanto para alumnos como apoderados y profesores, trabajo con el Equipo de Gestión del establecimiento, talleres preventivos y también se deriva a los niños con mayores problemas a la Red de Apoyo y se aplican algunos instrumentos de prevención de riesgos.
Expone también Director DEM que La Ligua fue una de las primeras en llevar el Programa Habilidades para la Vida en donde trabajan Asistentes Sociales, Psicólogos y Asesores Pedagógicas.

Concejala Cerda dice que estuvo estudiando el PADEM y pregunta por qué los presupuestos que debieran ser iguales en pesos  o en miles de pesos, son diferentes en  montos.

Señor Escobar, en ese tema, responde que uno es el presupuesto que se tiene en el año vigente y el otro es lo que se proyecta para el año siguiente. La primera parte es el diagnóstico, o sea lo que se tiene y la otra es con lo que se va a trabajar el año 2010. Tienen que ser cantidades distintas.

Aclaradas dudas y consultas de Sres. Concejales se procede a la votación.

Concejala Ardiles, aprueba; Concejal Díaz, aprueba; Concejal Yáñez, aprueba; Concejala Leiva, aprueba; Concejala Cera, aprueba; Concejal Molina, aprueba.

 ACUERDO Nº 28

EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:
	INGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-03
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES-DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	3.193.709
	3.287.061
	32.964
	3.320.025

	
	TOTALES
	120.480
	3.287.061
	32.964
	3.320.025

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	21-04
	OTROS GASTOS EN PERSONAL
	-
	4.193
	30.470
	34.663

	22-04
	MATERIALES DE USO O CONSUMO
	11.374
	24.804
	2.294
	27.098

	22-08
	SERVICIOS GENERALES
	8.402
	8.542
	200
	8.742

	
	TOTALES
	 
	 
	32.964
	119.354


Enseguida Señor Alcalde enuncia el último tema de la tabla.

Octavo tema
Varios e incidentes.
Sr. Alcalde otorga la palabra en varios e incidentes a Concejal Molina quien en esta ocasión no presenta temas.
Señor Alcalde otorga la palabra en varios a Concejala  Cerda.
8.1.-
Concejala Cerda dice que en Acta 8 Pág. 17 ella plantea problemas con recorrido empresa ALFER y eso le recordó que desde la SEREMI mandaron un fiscalizador para ver qué pasaba, porque todavía no bajan las micros. Prometieron que el lunes pasado se regularizaría el recorrido pero no ha sido así, entonces hay un problema grave de movilización en sector La Gruta hacia abajo. Solicita que se insista en el tema porque hay mucho alumno que queda sin movilización para su traslado a clases.
8.2.-
Concejala Cerda plantea que al lado de la Posta Las Parcelas, en la pasarela, hay pilares en la rotonda que están con grietas y la gente está preocupada. Agrega que no sabe si el Municipio se había dado cuenta de eso.

8.3.-
Concejala Cerda dice que el primer bus La Porteña del recorrido que viene de Santa Marta hacia La Ligua y en el que vienen los alumnos a los colegios, no da abasto para los alumnos, quedando varios de ellos abajo. Durante una semana pusieron un bus más chico que pasaba aproximadamente media hora después, pero ahora ya no está ese recorrido. La gente de esos sectores le solicitó si era posible que el bus Municipal rojo les solucionara ese problema.

Señor Alcalde señala que el bus rojo no tiene la capacidad y el año pasado se habló con la Porteña, quienes argumentaron que en algunos casos los estudiantes le rompieron los asientos, por lo que por $ 100 no iban a permitir la destrucción del bus, por lo que se limitaron a un recorrido.
Señor Alcalde expresa que es un problema bastante grande y de hecho se hizo una solicitud de un bus el año pasado a la Intendencia cuyo Intendente se comprometió a resolverlo lo que no se concretó. Ahora se hablará con el nuevo Intendente por el mismo tema que quedó inconcluso de la gestión anterior.

Concejala Cerda dice que este tema se conversó y que el Municipio se iba a preocupar del traslado, pero ahora está el problema y no hay solución.

Señor Alcalde responde que ya dio la explicación.

Señor Director DEM señala que el problema lo tienen de sector Trapiche hacia abajo y se está viendo la posibilidad ( porque con el DEM también vino a hablar la presidenta de la Junta de Vecinos de Maitén Largo, con una lista de alumnos que vienen a las escuelas Luís Cruz Martínez y Gabriela Mistral) , por lo que el DEM está viendo la posibilidad de enviar el bus de Liceo y que se venga desde Maitén Largo hacia La Ligua, pero haciendo ver las posibles panas de ese bus. También se va a hablar con la administración Municipal para ver la posibilidad de subvencionar el petróleo entre la Municipalidad y el DEM, para que no entre en gastos de petróleo el propio Liceo, ya que sus ingresos por FICOM son bastante bajos. Piensa que la próxima semana se solucionará el problema.

Concejal Yáñez señala que el tema tiene que ver también con el cumplimiento -  y no solo de la buena voluntad del Sr. Filippi en relación a poner el recorrido - ya que eso está establecido y por lo tanto hay que exigirle a SEREMI de Transportes que haga cumplir los recorridos que le concesionaron. Hay que hacer valer el contrato que tiene el Señor Filippi porque el tema está normado y regulado por el SEREMI de Transportes. Hay que hacer las exigencias para que obliguen al Señor Filippi a que cumpla los horarios de los recorridos.

Señor Alcalde expresa que querían hacer la propuesta a SEREMI que en caso que Señor Filippi no cumpla , que los buses ALFER pudieran hacer el recorrido.

Concejal Yáñez dice que es una alternativa, pero también recuerda que buses ALFER ya lo habían intentado y también levantó el recorrido porque no les convenía, ya que decían que en el horario de escolares se llenaban de alumnos y cuando tenían que viajar los adultos, éstos lo hacían a través de otros medios, o sea, en colectivos que habían en esa época, por lo tanto, era muy injusto.

Finalmente Concejal Yáñez insiste en que se revise el tema con la SEREMI de Transportes.

Concejal Cerda dice que se vea el tema porque son niños y el Municipio debe ayudarlos.

Señor Alcalde señala que está muy conciente del tema y que la próxima semana irá al GORE , para insistir fundamentalmente en lo del bus y en otros asuntos de gran interés.
8.4.-
Concejala Cerda dice que hay que actualizar la Página del Municipio porque la última acta que aparece es la del 11 de noviembre.

8.5.-
Concejala Cerda señala que hoy habían quedado de darle respuesta sobre la ocupación del gimnasio para el Voleybol, pero hasta el momento no le han dado  respuesta.

8.6.-
Concejala Cerda expone que la tiene preocupada el tema del virus Anta.

Señor Alcalde informa que se habría tratado de un caso puntual que había en Longotoma y que se pidió reserva. Lo está viendo el Servicio de Salud y fueron ellos los que publicaron la noticia en el diario.  

Concejala Cerda manifiesta que dicen que partió en un campo en Longotoma y que las bodegas están llenas de ratones.

Señor Alcalde señala que según algunas versiones habría sido en la bodega del Señor Pivonka. Lo fiscalizaron y había guanos de ratones pero que era un solo caso, no se detectaron más, por lo que no se hace la alerta pública.

Concejala Cerda lo encuentra peligroso porque ya hay una persona con el problema.

Señor Alcalde expresa que esa persona ya estaría estabilizada. De la Posta fue derivada al Hospital.

Concejala Leiva pregunta si el Hospital publicó la noticia.

Señor Alcalde cree que fue el Servicio de Salud.

Concejala Leiva pregunta si está confirmada la noticia, porque independiente que ellos tengan la reserva de la persona, el Municipio tienen la obligación como autoridad de prevenir y dar a conocimiento a la ciudadanía, para que efectivamente se tomen las medidas de prevención. Por lo tanto es un tema del que debe preocuparse la administración, para tomar las medidas de prevención sobre todo en las escuelas y en el sector.

Concejala Cerda dice que pusieron unos instructivos en las Escuelas y que le dijeron que por lo menos a Longotoma había ido el Servicio de Salud, personal de Salud a solucionar el problema 
Señor Alcalde expresa que dicen que sería una multa alta la que se estaría cursando por la gravedad del problema.

Concejala Cerda señala que así como hay un caso puede haber varios.
Señor Alcalde sostiene que hasta la fecha le han informado que no se han detectado nuevos casos.
8.7.-
Concejala Cerda pide informe de talleres financiados a través de Chile Deportes el año 2009. Ella revisó una página en que aparecen talleres financiados, por los cuales pide informe acerca de cuándo se hacen, dónde y si están funcionando, porque es 8º Concejo que pide el informe al Señor Reyes y no ha respondido.
Señor Alcalde comunica que Señor Reyes últimamente se ha visto afectado por una serie de situaciones, entre ellas, la muerte de su madre, el traslado de su padre de avanzada edad y el saqueo de su casa afectada por el terremoto en Cauquenes, pero que ahora ya está de regreso al trabajo y se le solicitará la información respecto a los talleres.
Concejala Cerda  solicita que quede en acta la siguiente página que ella trajo:
“ Talleres financiados a través de Chile Deportes 2009
ADULTO MAYOR. La promoción de actividad física en los adultos mayores es indispensable para disminuir los efectos del envejecimiento y preservar la capacidad funcional del anciano. Existen varios tipos de actividades que pueden y deben ser promovidos en esta edad. Algunos de ellos: Actividades aeróbicas es recomendable la realización de actividades de bajo impacto como la caminata, el ciclismo o pedalear en la bicicleta, la natación, la hidrogimnasia, subir escaleras, bailar, yoga, Tai.chi chuan y gimnasia aeróbica de bajo impacto. Estas actividades son preferibles a las llamadas de alto impacto, como trotar, correr o practicar deportes con saltos, como el voleibol o básquetbol y gimnasia aeróbica de alto impacto, que tienen grande prevalencia de lesiones en esta época en la vida. 
TALLER DE VOLLEYBALL. El taller de voleibol  tiene como objetivo promover la actividad física en el alumnado y además motivar la participación en las diferentes selecciones, con el fin de representar a la comuna en los diferentes torneos que se nos presentan.
TALLER DE BOXEO: El boxeo es un deporte o prueba atlética que se realiza entre dos personas, donde cada cual intenta golpear a la otra con sus puños. Varias reglas  rigen estos golpes y a fin de que se cumplan el boxeo cuenta con un arbitro, así como con jueces y un cronometrador. El primer objetivo del boxeo es golpear al contrincante en el rostro o el torso, de modo que este  caiga y no sea capaz de poner en pie otra vez. Una vez que el oponente cae, lo ideal es que no vuelva a levantarse para defenderse dentro de 10 segundos. 

TALLER DE BABY FUTBOL. Para combatir el cansancio y el estrés de nuestras agitadas vidas, ofreceremos taller de acondicionamiento físico y deportes ( baby fútbol).El objetivo es pasar un rato agradable que nos ayude a relajarnos a través de la actividad física y recreativa. Iniciaremos la actividad con trabajo físico, baby fútbol en la multicancha.

ESCUELA ABIERTA ESC. REPÚBLICA DE VENEZUELA GENERAR UN ESPACIO DE SANA COMPETENCIA POR MEDIO DE LA PRÁCTICA DE ACTIVIDADES FÍSICAS CON ORIENTACIÓN TÉCNICA.

ESCUELA ABIERTA ESC. DIEGO PORTALES PLACILLA. GENERAR UN ESPACIO DE SANA COMPETENCIA POR MEDIO DE LA PRÁCTICA DE ACTIVIDADES FÍSICAS CON ORIENTACIÓN TÉCNICA.
PROGRAMA DEPORTE PARA LA MUJER. El bienestar físico es una dimensión importante de la calidad de vida. El deporte y la recreación son actividades que conducen a la felicidad personal y comunitaria. Queremos que todas las chilenas y los chilenos tengan la posibilidad de realizar actividad física y deportes. Nos haremos cargo de las inequidades que existen en el acceso a la actividad física  y generaremos espacios para que la condición social o de género no sea una barrera que impida llevar a cabo un estilo de vida saludable. Esto dice el programa de gobierno de la Presidenta de la República, Michelle Bachelet.

El Instituto Nacional de Deportes da cumplimiento a lo señalado en el proyecto de Gobierno, mediante la creación e implementación del Programa “ Mujer y Deporte”. El objetivo es desarrollar a nivel nacional talleres de actividades físicas deportivas recreativas gratuitas para mujeres mayores 18 años, de manera de contribuir a mejorar su calidad de vida.

PROGRAMA “ESCUELA DE  FUTBOL FEMENINO” Promover la práctica del fútbol femenino en Chile. Vincular la práctica del fútbol con la vocación educativa del deporte, desarrollando conductas libres de prejuicios y basadas en el compañerismo, esfuerzo y el juego limpio. Ofrecer una enseñanza futbolística de muy alto nivel, con un equipo de profesores compuesto por grandes profesionales del fútbol femenino infantil y juvenil.
PROGRAMA “ DEPORTE PARA JOVENES EN RIESGO SOCIAL” Es un programa de responsabilidad social coordinado por la Caja de Compensación Familiar Antioquia, que atiende a jóvenes de los estratos menos favorecidos de Medellín. Su objetivo es ampliar las posibilidades de desarrollo integral e inclusión social de estos jóvenes, mediante la puesta en marcha de procesos pedagógicos participativos que facilitan el surgimiento de propuestas generadoras de transformaciones individuales y colectivas, y propician una mejor convivencia comunitaria.” 

8.8.-
 Concejala Cerda en otros puntos varios, plantea el caso de señora que siempre viene al Concejo y al Municipio, que cuida perritas, las opera y esta persona le dijo que el año 2008 le habían dado subvención, que el 2009 se le había aprobado pero no se la dieron. Esta persona le pidió que averiguara qué había pasado.

Director DIDECO responde que se va a revisar, que se verán los listados y si está aprobada se le tendría que pagar.
Concejala Cerda expresa que señora ha venido en varias oportunidades, porque se le decía que iba a salir la plata pero al final le dijeron que no y que era para el 2010.

Concejala Cerda dice que ella recuerda que aprobaron esas platas y que caso de la señora Adilia estaba incluido.

Concejal Díaz pregunta qué sucede si no está aprobado.

DIDECO responde que no se podría pagar porque no hay recursos.

Concejala Leiva considera que si el año pasado no se le dio, habría que revisar por qué y ver alguna forma de poder ayudarla.

Concejala Ardiles interviene diciendo que esa señora también habló con ella y al indagar sobre el tema le respondieron que no había sido aprobada.

Concejal Yáñez clarifica que si no quedó devengado no se le puede pagar.

Concejala Cerda señala que cómo le ofrecen que se le va a pagar y no lo hacen, pide que se vea el tema ya que no sabe qué se va a hacer con la cantidad de perros vagos. Considera que el trabajo que hace la sra. Adilia es muy hermoso. Agrega que también hay una ordenanza y que no sabía que en ella decía que acá había una perrera.
Señor Alcalde agrega que existió hace muchos años.

Concejal Yáñez aclara que no era perrera propiamentetal, era un espacio en donde había una casa del ex recinto estación de Rayado y la señora que ocupaba esa casa, cuidaba los perros que se llevaron a ese lugar, pero sin ningún tipo de pago y al final ella se quedó con algunos, pero no se continuó llevando perros porque no se pudo seguir sosteniendo la mantención y otros gastos, pero recalca que en ningún caso fue una perrera 

Concejala Cerda dice que es importante el tema, que ella quiere a los animales y hay que preocuparse de ellos. Insiste que en el caso de la sra. Adilia si al comienzo se le decía que se le iba a pagar, ver por qué no se concretó.

8.9.-
Concejala Cerda lee carta del Comité de Pescadores para la Vivienda de Pichicuy quienes solicitan que se les considere su opinión cuando se entreguen terrenos de ese sector, por parte de la Municipalidad.

Señor Alcalde responde que él no ha entregado ni un solo terreno a nadie. Pide que señalen el nombre de la persona a la cual se le habría entregado.

Concejala Leiva cree que se refiere a la administración anterior en donde el Concejo entregó terrenos.
Señor Alcalde tiene entendido que ahora está llegando gente a pedir terrenos porque la Presidenta les ha dicho que él los está entregando y además agrega que de la misma caleta en donde se están saneando títulos de dominio, ahora están pidiendo sitios.

Expresa, por otra parte, que el día que fueron a instalar la alarma de tsunami, él subió al sector alto y bastó que lo vieran en ese lugar para pensar que estaba entregando terrenos, en consecuencias que solamente andaba consultando si se había escuchado la alarma.

Concejala Cerda dice que va a averiguar a quién se le habría entregado terreno.

Señor Alcalde expresa que también la gente que le ha venido a pedir sitios, le ha comentado que la Presidenta de la Junta de Vecinos estaría vendiendo terrenos y que eso estaría mal porque no son terrenos de ella, pero a él no le consta y puede que se hayan confundido porque lo que acreditaba la presidenta de la Junta de Vecinos era si las personas que pedían algunos empalmes, eran oriundos de Pichicuy o vivían hace años en ese lugar.

Recuerda además que hay un acuerdo de Concejo en que si se entrega Comodato va a ser por 5 años y el primer año queda sujeto a que se inscriban en un Comité. Cree que hay gente que ha especulado cosas que no son ciertas.

8.10.-      Concejala Cerda pregunta por el Comité de Los Molles que el año pasado vino tantas a veces. Estuvo conversando con ellas y le preguntaron qué pasaba con el sitio que Alcalde ofreció.

Señor Alcalde responde que él no ofrece sitios a destajo, porque sabe que esos son del Señor Obretch, lo que se les dijo es que se vería un lugar donde el Comité pudiera comprar. Además señala que no recuerda bien, pero el sitio que quería el comité era un área de riesgo o área verde.

Concejala Cerda dice que ella estuvo con el Comité en la reunión en Oficina del Alcalde en donde se ofreció terreno.
Señor Alcalde insiste en que él no ofrece sitios que no tiene y es tan así que para apoyarlas porque sabe su situación, se les entregó parte del estacionamiento de Los Molles, para que puedan postular a subsidios más adelante, pero en ningún caso les ofrece sitio.

A continuación Señor Alcalde otorga la palabra en varios a Concejala Leiva..

8.11.-   Concejala Leiva consulta por el tema del daño que pudieron haber sufrido las escuelas de la comuna con el  terremoto o temblor. Pregunta cuántas informaron daños.
Señor Escobar responde que la de Pichicuy, la República de Venezuela y posiblemente la  Comunidades de Valle-Hermoso. Agrega que el tema lo está viendo la SECPLA pero a ellos no les ha llegado aún  información de cómo proceder.

Concejala Leiva pregunta si se enviaron los proyectos.

Señor Escobar dice que no les ha llegado información de cómo proceder.

Señor Director SECPLA responde que iban a haber recursos por Emergencia, pero por el cambio de autoridades habría quedado en statu-quo.

Concejala Leiva dice que siguió el tema y sugiere que se vea también si hay algún problema de panderetas.

Director SECPLA aclara que él vio el tema de las Postas.

Concejala Leiva pregunta quién hizo la inspección técnica de las Escuelas.

Señor Escobar responde que no recuerda las personas que andaban.

Concejala Leiva propone que se vea el tema con un técnico de la SECPLA porque a veces se ven grietas superficiales pero son más profundas que lo que aparentan. Señala que hay que ver en qué condiciones está el techo, el piso, las panderetas, vidrios etc. ya que también deben hacer los proyectos por ello. Agrega que hay comunas que ya los presentaron y dice que se hagan rápido para acceder a los recursos.
Concejala Leiva solicita que se les informe después, quienes fueron a ver las Escuelas y qué proyectos se hicieron para pedir los recursos.
Posteriormente Señor Alcalde otorga la palabra en varios a Concejal  Yáñez
8.12
Concejal Yáñez expresa que en ocasión pasada hizo algunas observaciones respecto a ciertos acuerdos que se han adoptado con otros Municipios y señala que esos acuerdos deben pasar necesariamente por el Concejo por lo que le gustaría revisarlos. Dice que estaba viendo un Convenio con la Municipalidad de Cuyo, el que debería pasar por  la aprobación del Concejo y no ha sido así. Agrega que habría que revisar los Convenios anteriores, porque inluso a él le llamó mucho la atención cuando Director DIDECO hizo la presentación de lo que había sido la ayuda a Licantén, ya que el Concejo nunca había aprobado ni sabía del convenio con esa comuna. Por eso quiere revisarlos para someterlos, a lo menos, a conocimiento del Concejo. No está diciendo que no a ellos, sino que desea verlos.
Asesor Jurídico manifiesta que se podría hacer una presentación.
8.13.-   Concejal Yáñez cede la palabra a Director DEM porque hay una variación en los aportes del FAG.

           Señor Escobar hace entrega del Cronograma estimativo de actividades y gastos, explicando que el lunes recién pasado se abrió el Portal y en ese momento se informaron que hasta el 31 del mes en curso, se debe presentar el Fondo de Apoyo que se había aprobado en febrero, pero al no coincidir los montos, debe regularizarse. Agrega que lo positivo es que vienen más fondos y ellos ascienden a M$ 3.480.706.

Explica a continuación los cambios en las siguientes iniciativas:

1.-
Comuna saludable y unida por el deporte. Gasto en personal, Monitores. 
2.-
Cultura y convivencia escolar en reposición instrumentos y Talleres extraescolares Enseñanza media.
3.-
Mejoramiento oferta educacional Enseñanza Media comunal Municipal en Bienes y servicios de consumo.
En resumen el monto aprobado es por $ 116.854.651

Señor Escobar plantea que el plazo para entregarlo es hasta el 31 de este mes y se debe someter a consideración del Concejo, para aprobar el cambio.

Votación.

Concejales Molina, Cerda, Leiva, Yáñez, Díaz y Ardiles, aprueban

ACUERDO Nº 29
EL CONCEJO POR UNANIMIDAD APRUEBA LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE SOBRE MODIFICACIONES A ACTIVIDADES Y GASTOS DEL PROGRAMA DE APOYO AL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL EN EDUCACIÓN.

8.14.-
Concejal Yáñez en otros varios, dice que se había aprobado una modificación presupuestaria al Departamento del Tránsito, para hacer el repintado por los pasos de cebra. Consulta en qué estado se encuentra.

Señor Alcalde responde que se está licitando la compra de los insumos.

Concejal Yáñez pide revisión de señalética en el sector 19 de Junio con Uno Poniente, en el estacionamiento de camiones de Don Guido López, donde hay peligro por falta de visibilidad. También pide revisión general de las calles del sector, sobre todo la  Ignacio Carrera Pinto entre Diego de Almagro y Uno Poniente, ya que hay un grave peligro, porque se produjo un gran socavón  debido a que cedió el terreno. Agrega que no tiene claro si le compete a la Municipalidad o al SERVIU, pero cree que sería bueno verificar.
8.15.-
Concejal Yáñez consulta al Señor Panéz, Director DIDECO, acerca de la inquietud de los jóvenes que participaron como Monitores en los Campamentos de Verano, por saber cuándo se les va a pagar, ya que requieren esos dineros para pagar matrículas en la Universidad.

Director DIDECO responde que le complica dar una fecha exacta de pago, pero la razón por la cual no se les ha pagado es porque no ha llegado la segunda remesa de la JUNAEB. Se hizo la rendición correspondiente y cree que la próxima semana se estará en condiciones de cancelarles. Se les dará prioridad.

Enseguida Señor Alcalde otorga la palabra en Varios e Incidentes a Concejal Díaz quien en esta ocasión no presenta temas, al igual que Concejala Ardiles.   

A continuación, Señor Alcalde otorga la palabra al Señor Alexander Panéz, quien desea informar de un tema contingente como lo es el Bono Marzo y que cree será de utilidad que Concejales se encuentren informados. Agrega que se aprobó hoy en la mañana por unanimidad, que es de $ 40.000 y en general no tiene mucha diferencia con el que entregaba la Presidenta Bachelet.

Las características de este Bono son:

· _
El corte va a ser en el caso de las asignaciones familiares, para aquellas personas que tengan un ingreso igual o inferior a  $ 457.954, imponibles.

· _
Va a ser para aquellas personas con ese ingreso y por cada una de sus cargas familiares que posean  reconocidas al 31 de diciembre 2009.
· _
Es para las personas que reciban subsidio familiar a través de la Municipalidad, hasta antes del 31 de diciembre 2009.

· _
Es de $ 40.000 por carga familiar.

_
Es para las familias del Chile Solidario activadas dentro del sistema al 31 de diciembre 2009 y en ese caso es de $ 40.000 por familia, independiente de las asignaciones familiares o cargas que tengan.

· _
Se pagará a través del Banco Estado y en plazas de pago INP.

· _
Se calcula que beneficiará aproximadamente a 4 millones de personas.

. 
 Terminada la Tabla y el último tema informado por Director DIDECO, Sr. Alcalde da por finalizada esta sesión a las 18:22  horas.
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